
Con lo expuesto y el ejemplo men­
cionado quiero darles a entender que el
funcionamiento de una base de datos en
sus respectivas dependencias no es algo
imposible, que sí es conveniente desde
todo punto de vista. Pienso que a esta
altura de la publicación más de uno de
ustedes estará ya tratando de hacerse de
una microcomputadora, para iniciarse en
el entretenido arte del proceso de pala­
bras y archivo computadorizado. A todos
les deseo buena suerte y estoy a su dispo­
sición para cualquier consulta en la Dele-

gaclOn del Organj~"Il1o de Investigación
Judicial en Cartago.
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ABSTRACT: The importance of pbysical sf¡ns of violen"e in the
e:dr~enihJ alea af victlms of r"-pe are evaJuated. Oifferenee be·
tween rape witbout extragenital phyaicai slgns and rape with extra­
¡;;enitallesions. The former are classified in:
1. N"cessary lesions are thosc caased by lbe assallant to attain his

PlUpose.
2. lnnecessary lesions are rcamed by tbe a",essor to satiafy bis

lust.
3. Lesions belon.linll lo s<:xual cxcitement In permltted intercoursc_
Causes of intirnidation ot of mental incilpaclty of the vlctlm are
indlcated, in whlch extragenitRl lesions may be ia.cking in spite of
belot a rape.
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REFERENCIA, V ALRNCIA·GUTIERREZ, N.L.: Signo~ elttrq;eni.
tales de violencia física en la víctima de violación, Medicina Legal de
Costa Rica, vol. 4, numo 4, octubre 1987, pARa. 7-8.

RESUMEN: Se evalua la importancia de los signos de viOlenclil físi­
ca en el área extragenital de la victlma de violación. Se hace una di!¡.

tincl6n entre la violación sin signos físicos eXlrallcnitajes Y violación
con lesiones exu-a¡:enitales. Estas ultimas se clasifican en:
1. Lesiones necesarillli causadas por el agresor para lograr SU prop6­

sito.
2. Lesiones innec"'latiu reali:tadas por el autor para satistacer w.

lujUII1L
3. Lell10nu propias de 1& excitación Sfl:KUD.1 en coito consentido.
Se scñalan los casos de intimidación o de incapacidad mental de la
v(ctima cn quc pueden faltar lesiones ell:tragenltaJcs, a pes/tt de lIa­
tarse de Una violaci6n.

PALABRAS CLAVES: Viohiclón., lesiones extlllgenitales.

Es bien conocido el episodio de la
obra de Cervantes "Don Quijote de la
Mancha", en la cual Sancho Panza hace
una verdadera peritación acerca de la difi·
cultad física de un hombre para vencer la
resistencia de una mujer que pretende vio·
lar.

Cuando a pesar de los esfuerzos del
acusado para arrebatarle la bolsa de dine·
ro que ella había logrado como indemni'
zación, la mujer la retuvo, Sancho le dijo
a ésta: "Heunana mfa, si el mismo aliento
y valor habéis mostrado para defender es­
ta bolsa y mostrásedes, aun la mitad menos

para defender vuestro cuerpo, las fuerzas
de Hércules no os hicieren fuerza; andad
con Dios y mucho en enhoramala y no
paréis en toda la ínsula ni en seis leguas a
la redonda so pena de doscientos azotes,
andad luego, digo cuchillera, desvergoza­
da y ambaidoTa".

El objeto del presente trabajo es eva­
luar la importancia de los signos de vio­
lencia física en el área extragenitaJ de la
víctima de violación.

Violación sin signos extragenitales.
Entre los estados de la víctima en

que puede ocurrir una yiolación sin que se
produzcan signos de violencia física en el
área extragenital, pueden citarse;
l. Retardo mental y alienación mental

son citados por Thoinot sin requerir
la aplicación de violencia extragenital.

2. Afecciones neuro/ógicas, como pará­
lisis de miembros, traumatismos cra­
neoencefálicos, y otras condiciones
médicas o quiTÚrgicas que anulen la
capacidad de la víctima para oponer­
se al acceso carnal, son referidas por
Bonnet.

3. Sueño normal en una condición que
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podría facilitar el hecho si se tratara
de una mujer de vía genital amplia
("Multipara" en el criterio de Nerio
Rojas. Y este mismo autor lo conside­
ra también posible durante el sueno
anormalmente profundo por fatiga,
barbitúricos o intoxicación alcohóli·
ca aguda.

4. Alcohol facilita la seducción y que­
branta la voluntad, según Albrecht.
En sentido similar se pronuncia Syd­
rley Smith cuando dice que el primer
efecto es disminuir la inhibición y el
dominio de sí mismo, y por lo tanto
otorgar el consentimiento para el
acceso carnal.

5. Hipnosis: si es superficial obedece a
comandos del agrado de la presunta
víctima. En la hipnosis profunda se
requiere que la persona haya sido
hipnotizada repetidas veces y esto la
obliga a conocer el riesgo que corría.
Por ello deben considerarse como fal­
sas las denuncias de personalidades
histéricas, mitomaníacas o perversas.

6. Narcóticos: la vía endovenosa para
los barbitúricos de acción rápida deja
a las claras el consentimiento de la
víctima para pennitir la inyección.
La vieja historia del paño impregnado
de clorofonno que se le aplicó en bo·
ca o nariz, es descartado por Sydney
Smith quien sostiene que "es más fa­
cil violar a la víctima por la fuerza que
privarla de razón con el anestésico".
En estas supuestas violaciones sin

signos de violencia física extragenital, el
interrogatorio debe comprender los si­
guientes puntos:

l. Modo de administración de la dro­
ga (comida, bebida, inyección).

2. Presentación de la sustancia sospe­
chosa (polvo, pastilla, ampolla, in­
halante).

3. Sabor, olor o color especia! de la
sustancia.

4. Cantidad administrada.
5. Tiempo transcurrido entre la admi­

nistración y la aparición de los
síntomas.

6. Naturaleza de los síntomas (mareo,
somnolencia, etc.).

7. Definir el tiempo en que la vícti­
ma y el presunto acusado penna­
necieron juntos.

8. Tiempo transcurrido entre el he­
cho y la denuncia.

9. Corroboración toxicológica cuan­
do dicho periodo fue menor de 36
horas.

Violación con lesiones extragenitales.
Adoptamos como lesión todo daño

en el cuerpo o en la salud debido a una
fuerza exterior.

Debe diferenciarse entre la lesión por
violencia intencional que deja signos en
ropa y superficie corporal, de la discreta
presión que podría ejercer el varón para
vencer el pudor de la mujer que conscien­
temente admite el acceso carnal. También
debe reconocerse las lesiones autoinfringi­
das con un fin interesado.

Las lesiones extragenitales pueden
agruparse en tres tipos: '

l. Lesiones necesarias que de9ió cau­
sar el agresor para lograr su propósito,
Rara vez son únicas, y suelen consistir en
contusiones (equimosis, hematomas, estig­
mas ungueales, y mordeduras), cuando se
causó el homicidio en estrangulación, he­
ridas por anna de fuego o de arma blanca,
etc.

2. Lesiones innecesarias son aquellas
que el violador causa ya no con el fin de
vencer la resistencia de la víctima sino de
satisfacer su lujuria. Pueden consistir en
heridas o quemaduras que al causar dolor
o hemorragia, excitan a este tipo de delin­
cuente con graves trastornos de la sexuali­
dad.

3. Lesiones propias de la excitación
sexual en el coito consentido o voluntario:

a) Sugilaciones
b) Mordeduras no agresivas

Comentario.
La existencia de lesiones en el área

extragenital es uno de los signos de la vio-

lación en la mujer con desarrollo sexual
que opuso resistencia a la fuerza física del
agresor_

Debe hacerse el diagnóstico diferen­
cial con las lesiones innecesarias, las lesio­
nes autoinfligidas y los signos propios de
excitación sexual en el coito consentido.

Sin embargo, hay violaciones en que
no existen lesiones extragenitales porque
el agresor actuó por intimidación, aprove­
chó trastornos psíquicos en la capacidad
de comprender el carácter del acto y de
conducir su voluntad por parte de la víc­
tima, o perpetró el delito mientras ésta
estaba bajo un estado de intoxicación
aguda por depresores del sistema nervioso
central.

Además del exhaustivo interrogatorio
y el metódico examen médico·legal, estas
situaciones deben corroborarse mediante
estudios neurológicos, psicopatológicos y
toxicológicos, respectivamente, y comple­
mentarse con la investigación policial, y
con el examen del acusado.

Aparte de esas condiciones es inadmi­
sible la historia de la violación bajo hipno­
sis, el anestésico aplicado con un pai'luelo
sobre la nariz o la boca o la inyección
aplicada sorpresivamente,
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